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SUMARIO DE INDULGENCIAS, 
gradas, privilegios y remisiones de pecados que hoy gozan todos los 
Hijos de Nuestro Seráfico Padre San Francisco; concedidas por la 
Santa Sede á sus Individuos de ambos sexos, segttn antiguas y mo
dernas concesiones Apostólicas, por diferentes Bulas y Breves de varios 

Sumos Pontífices confirmadas por la Santidad de. Benedicto XIII 
y de nuevo corroboradas por N. P. Clemente XIV á 

16 de Junio de 1773. 

^Trímeramente todos los fieles de 
ambos sexos, en el día que reeiben 
el Hábito de lá Venerable Orden 
Tercera de penitencia confesando y 
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comulgando ganan Indulgencia ple
naria, concedida por el Sumo Pon
tífice Paulo V. por su Bula que co
mienza, Romanas Pontifex¿ á 25 
de Mayo de 1606. tora. 5. Bullar. 
pág. 207 confirmada por la Santi
dad de Benedicto X.ÍF á 15 de 
Marzodc f 751. ad Romanum Ponti
fican, tom. 5. Bullar. sui, pág*. 557. 

Ixrs mismos en el dia que aca
ban el año de Noviciado y hacen 
su Profesión, confesando y comul
gando ganan Indulgencia plenaria 
por concesión de Paulo V. confirma
da por el Señor Clemente XV en 
su Breve de 16 de «f unió de 1775* 

í t e m y si en el Artículo de la 
muerte, habiendo confesado y co
mulgado, ó si no pudieren, á lo 
menos contritos invocaren el dulce 
IMombre de Je sús , y si aun esto 
no pudieren, á lo menos con el co
razón, ganan Indulgencia plenaria 
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y remisión de todos sus pecados, 
por concesión del misino Señor Pau
lo V. y confirmación del Señor Bene
dicto XIW. 

Y entonces puede el Confesor 
absolverlos de todos sus pecados y 
censuras y concederles un Jubileo 
plenísimo, como el del año Santo, 
con las mismas Indulgencias que 
están concedidas á los que en d i 
cho año visitan las Iglesias de l i o 
rna 5 cuya concesión es del Señor 
Sixto IV á los Padres Cistercienses. 

Jtenij por concesión de León Je, 
pueden ganar cuatro Jubileos plení
simos en cuatro días del año á su 
elección, y en ellos puede el Confe
sor aprobado absolverlos de todos 
sus pecados, excepto el crimen de 
heregía, y pueden recibir bendición 
Papal. 

í tem, rezando devotamente cinco 
Pater noster, y Ave Marías con 
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Gloria Patr i , y otro Pater noster, 
y Ave María, con Gloria Pat r i , 
por el Sumo Pontífice concedente, 
(que comunmente se llama la Esta
ción mayor del Santísimo Sacramen
to) ganan cuantas Indulgencias ple
na rías y no plena rías están conce
didas á las Iglesias de IIorna, Je-
rusalen, Santiago de Galicia y Por-
ciúncula en cualquiera dia y hora 
que la recen, cuya concesión es de 
León X. aprobada por Innocencia 
XII. Exponit Nobis. datum Rom. 
5. Decemb. de 1697» 

ítem el mismo León X por su 
Breve, Exponit Arobis, de 14 de 
Setiembre de 1517, concedió á los 
Terceros de ambos sexos que rezaren 
la Corona de María Santísima, 
compuesta de setenta y dos Ave 
Marías , y siete Pater noster, con 
otro Pater noster y Ave María por 
el Sumo Pontífice 3 Indulgencia pie-
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icaria; la que renovó Paulo V. des
pués de ia revocación general de In
dulgencias, y confirmó ínnoceneio 
XI por su Breve de 15 de Mayo 
de leas. 

í t em, rezando la Corona del Se
ñor, compuesta de 5 5 Pater nos-
ier, y Ave Mar ías , en memoria de 
los años que vivió S. M . en el mun
do, ganan los Terceros de ambos 
sesos Indulgencia plenária, que pue
den aplicar por el Alma ó Almas 
del Purgatorio que quisieren, cuya 
concesión es de Julio II, 

í t e m , el Papa León X concedió 
otra Indulgencia plenaria á los mis
mos, y en la propia forma, rezan
do los Salmos Penitenciales, ó Gra
duales, ó el Oficio de IVifuntos; y 
los ancianos, ó impedidos bastará 
que recen un Salmo ó Himno dé 
nuestro Señor, ó de nuestra Señora. 

í t em, visitando cinco Altares .̂  ó 
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uno cinco veces, ganan Indulgencia 
{llenaría, y cuantas se ganan aquel 
dia en íioma visitando las estacio
nes 5 6 Iglesias donde hay Estación 
cuya concesión es de Julio II a 2¡8 
de Julio de 1500. Bullar. Magn. 
tom. 1 pág. 4S6. 

í t em , visitando devotamente su 
Iglesia ganan dichos Terceros todas 
las Indulgencias que ganan los que 
visitan las Iglesias dentro y fuera 
de Roma, en los dias de Estación 
rogando á Dios por la extirpación 
de las heregías, paz y concordia 
entre los Príncipes Cristianos, exal
tación de la Iglesia y saluz del Sumo 
Pontífice, por concesión de Paulo V, 
Bul. Rom. 

í t e m , el Sumo Pontífice Inno' 
.eencip XII por Breve de 24 de 
Diciembre de 1691, concedió á di 
chos Terceros de ambos sexos, que 
por espacio de un cuarto de hora, 



en cada un día hicieren oración 
mental, 100 días de Indulgencia; 
y si continuasen un mes este Santo 
Égercieio, confesando y comulgando 
dentro de él, Indulgencia plenaria, 
la que pueden aplicar por las Almas 
del Purgatorio. 

í t em, -visitando el Via-Crucis y 
meditando la Pasión del Señor, ga
nan todas las Indulgencias plena-
rias y Parciales, concedidas á loa 
que visitan las testaciones de «feru-
salen, que consagró el Señor con 
sus Sagradas Plantas, con tal que 
dichas Cruces estén bendecidas y 
puestas por algún Religioso Fran
cisco, Predicador ó Confesor Sub
dito del General de la Observancia; 
cuya concesión es del Papa Innocen
cia XII por su Breve de 5 de Se
tiembre de .1688, confirmada por 
Innocencia XII. Benedicto XIII. 
Clemente XII tj Benedicto XIV por 
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su Bi'eve, Cum tanta sit 9 de 50 de 
Agosto de 1741. 

í t e m , por concesión de Paulo 
V. en su Breve de 11 de Marzo de 
1607, ganan dichos Terceros In
diligencia plenaria confesando y co
mulgando, y asistiendo á la proce
sión de Cuerda, que se hace todos 
los meses en los Conventos de la 
Observancia $ pero si no hubieren 
hecho estas diligencias, con sola la 
asistencia ganan tres años y tres 
cuarentenas de perdón. 

í t em, los mismos que tuvieren 
alguna Cruz , Rosario, Corona ó 
Medalla* que haya tocado los San
tos Lugares de Jerusalen, y las 
Santas Reliquias que existen allí, 
y acostumbrasen á lo menos en cada 
Semana, á rezar la Corona de 
Nuestro Señor , ó Nuestra Señora, 
ó el Rosario entero ó una tercera 
parte de él, ó el Oficio Divino d 



Parvo de nuestra Señora, ó el Oficio 
de Difuntos, ó los siete Salmos Pe
nitenciales ó Graduales, ó enseñasen 
la Doctrina cristiana, ó visitasen lo» 
encarcelados, ó enfermos de algún 
Hospital , ó socorriesen á pobres, 
ú oyesen Misa en dia que no es de 
precepto, ó siendo Sacerdotes la ce
lebrasen, confesando y comulgando 
en cualquiera de los dias de Navi
dad, Reyes, Ascensión, Pentecostés, 
Santísima Trinidad, Corpus Crist i 
ó en cualquiera dia de las fiestas de 
Purificación, Asunción y Natividad 
de Nuestra Señora, S. Juan Bautis
ta dias de los Apóstoles y de todos 
los Santos rogando á Dios por la ex
tirpación de las heregías, paz y con
cordia entre los Príncipes Cristianos 
por cada vez que lo hagan, ganan 
••Indulgencia plenaria y remisión de 
todos sus pecados, por concesión de 
Innocencia XI en su Breve, Unige-
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niü Dei} dado á 28 de Enero de 
1688. 

í t e m , haciendo estas diligencias 
en otro cualquiera dia de las fiestas 
del Señor ó de su Madre Santísima, 
ganan en cada uno siete anos y siete 
cuarentenas de perdón; en los Do
mingos ó* día de fiesta, cinco años 
y cinco cuarentenas, y en otro cual
quiera dia del año-, cien dias de In
dulgencia. 

í t e m , por concesión del Papa 
Benedicto XIII Cum alias, dada á 
$íl de Diciembre de 1729 pueden 
los Terceros, sujetos al General de 
la Observancia, ganar cada dia In
dulgencia píenaria, la que pueden 
aplicar por modo de sufragio, por el 
alma ó almas del Purgatorio que 
quisieren, rezando una tercera par
te del Rosario, y cinco Pater nostcr, 
Ave Mana y Gloria Patrá, delante 
del Santísimo Sacramento, confort 
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mandóse con la mente de su Santi
dad (ó en cualquiera lugar, no pu-
diendo delante del Santísimo) como 
sea ante Imagen de Cristo Crucifi
cado ó de María Santísima. 

Í tem, rezando en su Capilla 
quince veces el Padre nuestro y 
Ave Ufaría, en reverencia de las l la 
gas del Señor, ganan mil y quinien
tos años de Indulgencia; y aplicando 
esto por que S. M . reduzca a su 
gracia á los que están en pecado mor
ta l , logran remisión de la tercera 
parte de sus pecados, por concesión 
del Papa León X. 

í t em, rezando el Oficio de D i 
funtos por sus Hermanos Terceros ó 
los Salmos Penitenciales ó Gradua
les, ó el Miserere con la Oración 
Fidelium Deas S$CÍ ganan Indulgen
cia plenaria , que pueden aplicar por 
dichos Hermanos difuntos, y las que 
en aquel día se ganan en las Esta-
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«iones de Roma, y l o s Sacerdotes de 
esta Orden que celebren Misa de Re-
fuiem por algún difunto de ella, la 
pueden aplicar por la alma del Her
mano difunto Alejandro VI. 

í t em, el Papa Benedicto XIV 
%°JT , ? r e v e ' € a m s i c u t dilectas, de 
24 de Marzo de 1741 concedió á 
los mismos Sacerdotes que celebren 
Misa en la Capilla de la Venerable 
V ™ r e i '<*ra, en cualquiera dia 
« e r a n o , Indulgencia plenaria que 
pueden aplicar por algún Hermano 
lercero difunto, aplicando por él 
Ja Misa. * 

1™ V - T * E 0 r c o n c e s i o n de Paulo V 
los dichos Sacerdotes de la Orden 

Í ^ / ^ W - * 1 * oven, si 
l a n confesado y comulgado en aquel 
fmrT de los demás Sacerdotes de 
, a U r d e n > s¡ en aquel dia dicen M i -
*«, ganan Indulgencia plenaria. 
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í t em, los Terceros que enseña

sen la Doctrina Cristiana ó la ex
plicasen á los niños ó adultos; o de 
algún modo cooperasen á esta ense
ñanza, si un día en el ano confe
sasen y comulgasen en la Iglesia 
donde se explica, ganan Indulgencia 
plenaria ; y los que asistiesen á esta 
esplicacion la ganan igualmente ha* 
ciendo las mismas diligencias; cuya 
concesión es del Señor Innocencia 
XI en su Breve, Pietatisj dado á 
50 de Marzo de 1686. 

í t em, todos los Terceros cuan* 
do se juntan en la Capilla á tra* 
tar negocios tocantes al mejor go* 
bierno de la Orden á mayor obser
vancia de sus Constituciones ó Re
gla ganan 560 dias de Indulgen
cia , por concesión de Clemente V 
en su Breve de 8 de Mayo de 
1505: los que acompañan al San
tísimo cuando vá á los enfermos, si 
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llegan luz ganan siete años y sie
te cuarentenas de Indulgencia: "si no 
Ja llevan ganan cinco años y cinco 
cuarentenas: si están impedidos re
gando un Pater noster y Ave María 
por la mente de su Santidad, ga
nan cien dias de Indulgencia, por 
concesión de Innocencio Xií Di-
bitiim Pastoralis, de 5 de Enero 
de 1695, confirmada por Clemente 
XI VÍVÍC voris oráculo, comunicado 
por la Sagrada Congregación de 
Indulgencias á 2 3 de A b r i l de 
1 7 1 6 . 

í tem, asistiendo á cualquiera en
tierro, ganan cien dias de Indulgen" 
cía, por concesión de Benedicto XIV. 
jLd Románum. 

í t em, los Terceros que con l i 
cencia de sus Superiores, ó Confe
sores; se retirasen por espacio de 
diez dias á ejercicios espirituales, 
empleando á lo menos dos horas 



i'n. 
entre dia y noche en oración men
tal y otras horas en lección de l i 
bros devotos y en este tiempo hicie
sen confesión general ó anual ií or* 
dinaria y recibiesen la Sagrada 3Eú* 
caristía, ó siendo Sacerdotes dig£-
sen M i s a , cada vez que hiciesen 
estos egercicios, ganan Indulgencia 
plenaria y remisión de todos sus pe
cados, por concesión de Paulo V 
confirmada por Alejandro VII en 
su Breve, Cnm sicut Novis, 11 de 
Junio de 1659, aunque no estén 
mas que ocho dias en egercicios. 

í t e m , los mismos, visitando de* 
votamente su Capi l la , y haciendo 
oración por la extirpación de las 
heregías, exaltación de la Fe* Cató
lica , paz y concordia entre los Prín
cipes Cristianos, en los dias de Es
tación á las Iglesias dentro, y fuer^ 
de Roma, ganan las mismas Iu> 
dulgencias p leñarías y parciales qtíe 
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están concedidas á dichas Iglesias, 
eoiiio si personalmente las visitaran 
Paulo V, confirmada por Benedicto 
XIV. Cuales y cuantas sean, las 
refiere el Sumario de la Bula de la 
Santa Cruzada. 

í t em, los mismos, confesando 
y comulgando en los dias que los de
más Fieles, granan indulgencia ple-
naria en las Iglesias de S. Fran
cisco, \isitando su Capilla la pue
den también ganar; y desde las pri
meras Vísperas hasta puesto el sol 
del día de los Santos de las tres 
Ordenes de Nuestro Padre San 
Francisco, ganan Indulgencia plena-
ria perpetua, es á saber: 

E N E R O . 

Dia 16 los Santos Mártires, pri
meros de la Religión , que padecie-

file:///isitando
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ron en Marruecos, Berardo y com
pañeros. Benedicto XIf}\ a 18 de 
Octubre de 1741. 

F E B R E R O . 

Día 5 los Santos Mártires del 
Japón, Pedro Bautista y compañe
ros. Clemente XII á 15 de Julio 
de 1759. 

Dia 22 Santa Margarita de 
Oportuna, de la Venerable Orden 
Tercera, Benedicto XIII á 26 de 
Julio de 1728. 

M A R Z O . 
i 

Bia 9 Santa Catarina de Bo~ 
Bonia, Virg. de Ja segunda orden, 
Clemente XI á 21 de Marzo de 
1714. 

a 



la 
A B E Í L . 

Día 16 en que Nuestro Padre 
San Francisco hizo la profesión so-
leíaiu! de su Begta , en manos del 
Papa Inocencio IIÜ, ganan indulgen
cia aleñarla perpetua, renovando st* 
ppofestun Císmenle XII á 50 de 
Marzo de 1735.. 

M A T O . 

Día 15 San Pedro Rcgaladoy 
Confesor de la primera Orden. Be-
'nediclo X£V á 25 de Agosto de 

l$ía 17 San Pascual Bai lon T 

Confesor, de la primera Orden. Me~ 
¿andró VIH á 7 de Setiembre fie 
4690. 

I>ia 20 San Bernardina de 
Sena, Confesor, de la primera Or-
.den. Sixto V á 2.11 de Setiembre de 
1585. 
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JUNIO. 

Día 15 San Antonio ele Patina, 
Confesor, de la primera Ord< n. Six
to F á 28 de Setiembre de 1585. 

Día 19 i?. Michaelina Vid . de 
la Venerable Orden Tercera. Cle
mente XII á 27 de Setiembre de 
1737. 

JULIO. 

Dia 9 B. B . Mártires Nicolás y 
Compañeros, de la primera Orden. 
Benedicto VIII á 6 de Diciembre 
de 1728. 

Dia 14 San Buenaventura, Obis
po, Confesor y Doctor, de la prime
ra Orden. Sixto V, á 28 de Setiem
bre de 1585. 

Dia 24 San Francisco Solano, 
Confesor, de la primera Orden. Be* 
nedicto XIII á 14 de Agosto de 
1772. " 
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A G O S T O : 

Día 2„ La célebre Incluí gen cía 
de Poreíúncula, concedida á" ruego» 
de Nuestro Padre San Francisco* 

f>or hora del mismo Jesucristo para 
a Iglesia de Asís, cstendida á todos 

los Conventos de las tres Ordenes 
por Gregorio Xf',. con la precisa 
circunstancia de confesar y comul
gar* como resulta de su. Breve, 
Splendor Paternte, de 4 de Jul io de 
I(>22. Esta indulgencia es perpetua 
para todos los días del año en aque
lla Iglesia de Porciúncula de Asís, 
por concesión de Inocencio X I I en 
su Breve, Redemptoris, <5¡f Domini9 

de 1H de Agosto de 1095. Puede 
aplicarse, por modo de sufragio por 
las almas del Purgatorio por Bre
iré de Inocencio XI. /¡(¿as fwlicis^ á 
12 de Enero de 1687. fin la Igle-



21 
sia de Asís no se suspende en el afio 
Santo: así lo declararon Innocencia 
X a 5 de Jul io 1650. Clemente X 
á 12-cíe .Noviembre de 1674. Juno-
cencío XII en su Breve, Cum oh 
Sficii Jubilei á 21 de Agosto dé 
1699. En las otras Iglesias de la 
Orden se suspende el año Santo pa
ra los vivos, y no para los difuntos, 
como lo declararon algunos Sumos 
Pontífices, y entre ellos Innoeencio 
XII. Se puede ganar en un mismo 
tlia tóties .quoties: así lo dec la ró la 
Sagrada Congregación de Cardena
les Intérpretes del Concilio Triden-
tino á 17 de Jul io de 1700. Cen-
~smt) servandum csse solitum. Lo mis
mo declaro dicha Congregación á 4 
de Diciembre de 1725. 

Día 12 Santa Clara, V i r g , dé 
la Segunda Orden. Sixto J 7 . a 2B 
de Setiembre de 15tt5. 

Dia 19 San Luis Obispo, de la 
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primara Orden. Sixto V', dicho día. 

fita 25 San Luis Rey de Fran
cia, de Sa Tercera. Clemente XI á 
23 de Mayo de 1707. 

S E T I E M B R E . 

Día 4 La translación de Santa 
Rosa de Viterbo, Virg. de la Vene
rable Orden Tercera. Clemente XI á 
14 de Enero de 1770. 

IJia 17 La verdadera y mila
grosa impresión de las Llagas de 
Cristo en el ̂ Cuerpo de Nuestro Pa
dre San Francisco, cuya verdad ase
gura Gregorio IX en su Bula, Con
fesor Dominio dada en Viterbo á 22 
de Marzo de 1257, y Alejandro 
IV en la suya, Benigna operatio^ da
da en áLgnania a 29 de Octubre de 
1255. Por Clemente XII á 30 de 
Agosto de 1731. 
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O C T U B R E : 

Día 4 Nuestro Padre San Fran
cisco, fundador de las tres Ordene»,; 
por Breve -de Sixlo V. de 28 de Se
tiembre cíe 1585. 

i IMa 15. Los Santos Mártires de 
Cent», l ia niel y Compañeros, de la 
primera Orden-, p# concesión da 
¡Clemente XII á 14 de Jul io de 
1739. 

Día 19. San Pedro ¡Alcántara, 
Confesor, de la primera Orden, pop 
concesión de Clemente IX á 20 de 
Octubre de 1689. 

tifa 25. San Juan de Capis* 
trono, Confesor, de la prittiicrá Or* 
«den por concesión de Jlejandro 
FUI en Diciembre, dé 1890. 

' N O V I E M B R E . 

Uta 12. San Diego de Ále&lá, 
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Confesor, de. la .primera Orden, por 
concesión de Clemente VIII á 2 8 
de Marzo de 1598. 

Dia 19. Santa Isabel Reina de 
Uogría; Vid . , de la tercera Orden, 
por gracia de Clemente XI á 23 de 
Mayo de 1707. 

Día 27. L a fiesta de todos los 
Santos de las tres Ordenes de Nues
tro Padre San Francisco ganan los 
Terceros Indulgencia plenaria, por 
concesión de Clemente XIII á 21 de 
•Marzo de" 1766. 

Día 28. San Jacome de la Mar
ca, Confesor, de la primera'"Orden, 
por concesión de Benedicto, XIII á 
14 de Agosto de 1727. 

D I C I E M B R E . 

Dia 8. L a Purísima é Inma
culada Concepción de María Sant í 
sima Nuestra Señora, especial pa-
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trona de nuestra Religión y de lo» 
Reinos de España, por concesión de 
Benedicto XIII á 12 de Diciem
bre de 1729. 

Día del Santo Titular de la 
Capilla de cada Orden Tercera, por 
concesión de Benedicto XIV a l«í 
de Marzo de 1751. - -\ 

í tem, en todas las festividades 
de Nuestro Señor; de Nuestra Se
ñora, todos Santos y por toda la 
Semana Santa, ganan los Terceros 
Indulgencia plenaria, concedida por 
León X la que les debe aplicar el 
Confesor. 

í tem, rezando la Letanía de 
Nuestra Señora ganan 200 días de 
Indulgencia, concedidas por Sixto V* 
en su Breve, Redituri. Los que asis
ten á la Salve que se canta los sá
bados en los Conventos de la Orden 
cien días; y los que pronuncian con 
devoción y reverencia los dulcísimos 



26 
nombres de Jesús y María, por ca
lla vez qué io liaban, ganan 25 días, 
por el mismo Sixto V. 

í tem, ios que arrepentidos y con
fesados asistiesen á los Mastines de 
Corpus, y en las otras lloras del 
Oíieio Divino, y oyeren Misa toda 
la Octava (lo mismo los que la dicen 
y rezan el Ofició) y acompañan la 
procesión ó procesiones que se h i 
ciesen dentro de la Octava, ganan 
Qd. días de Indulgencia, concedidos 
por Urbano V en su l íala, Transita' 
rus, (íada año de 1232. Bailar. 
magn.lom. 1, pífj. 14o. coíiOiunada 
por Martina V en la su va, nefahile, 
de 1429. dict páff. 5 2 7 y por Eu-
i/amé IV. en la saya, BxceHentissi-
wiam, de 1455 que es Coman á toilos 
los Fieles. 

í t em , en la propia forma los que 
asisten al Oueio y Misa el dia y 
toda la Octava de la Purísima Coa-
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eeprfon, por Surto « e n W «re-
ve, Cumpr*«*lsa. * > ' • « " ? 
asistiendo al O&ció y Misa M « J b 
cisímo Nombre de Jesús , en las Igle
sias de San Francisco ú otras, rezan-
do al mismo tiempo cinco I ater 
noster y Ave Marías, aplicando este 
rezo por el feliz estado de la igle
sia y su Cabeza y paz de los Pr inc i 
pes Cristianos .Clemente Vil en su 
Breve, Saeratissimi Nomtnisi la» 
mismas y con dichas condiciones, 
ganan asistiendo al Oficio y Misa 
de la fiesta de la Visitación de 
Nuestra Señora, Bonifacio J A ano 
de 1390: y Calixto M ano de 1457, 
concedió lo propio á los que asisten 
al oficio y Misa del diade la trans
figuración del Señor: es común. 

Todos los fieles que rezasen con 
devoción toda la semana de rodilla» 
y Sábado y Domingo en pie al to-
*ar ia campana por la mañana, a l 



mediodía y la tarde las Preces aeos-
lumbradas de^Anqelus Domini, ÓCc 

cada vez iOí) días de Indiligencia: y 
contesando y comulgando un día en 
cada mes, Indulgencia plenaria,-con
cedida por Benedieto XIII«n su <Bre-
Te / ^ » ü t o JVofo, 1724 y Ue«c//£C-
to mW concedió también Induje en
cía plenaria á los que todo el tiem
po de la Pascua rezasen en pie el 
Regina Coeli á las mismas horas; es 
rnmilit. .. ,. común 

í t e m , rezando al toque de las 
animas devotamente de rodillas el 
Salmo De profanáis $c. ó u n p a t e p 

noster y Ave María con el Réquiem 
w*ernnm9 por sufragio de las Almas 

1 0 0 días de Indulgencia; y si con
t inúan esto mismo por un año con
fesando y comulgando el día que 
eligiesen y rogando á Dios por la 
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paz entre los Príncipes Cristianos, 
ganan .-aquel dia Indulgencia plena* 
r i a , .concedida por Clemente XII 
por su Breve de 14 de Agosto de 
1756 Bullar tom. 14 pág. 135: 
es común. 

Í t e m , los que al fin de las Ho
ras canónicas á que están obliga
dos, rezasen con devoción la ora
ción compuesta por San Buenaven
tura que comienza 9 Sacrosanctw\ et 
Individuce Trinitati, consiguen re
misión de todos los defectos v cul-
pas leves cometidas por humana fra
gilidad, por concesión de León 'X9 

común. 
Y últimamente gozan los Terce

ros de todas las Indulgencias con
cedidas á las Religiones .Mendican
tes y,á lasArchicofradías del 'Confa
lón de Boma, fundada por San Bue
naventura; y. la dé los Cordigero» 
fundada allí por Sixto IV por la co-
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mnnicacion de privilegios, gracias, 
favores, canciones, Indulgencias que 
estaban concedidas y confirmó Bene
dicto Vllíf últimamente Nuestro 
Santísimo Padre Clemente XIV por 
•uBrcye¿PfVw Ch¿st¿,de 16 de J u 
nio de 1773. 

Todos los Fieles de ambos sexos 
que: llegan á besar con devoción el 
Habito de los Religiosos Franciscos 
y el dé las demás Religiones, ganan 
cinco anos y cinco cuarentenas de 
perdón, concedidas por Juan XXII. 
Los que se mandan enterrar con el 
Hábito de Nuestro Padre San Fran
cisco ganan Indulgencia píenaria, 
concedida por León X, y basta pa
ra ganarla solo pedirle, aunque no 
se le vistan I l a s t a después de su 
muerte La misma concedió el re
ferido Pontífice á los que se enter
rasen con el Hábito de las Re l igo -
•as Terceras de San Francisco. 
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Es copia del Sumario original presentan» 
ante el Ilusttislmo Señor Comisario Apostólico 
General de la Santa Cruzada, por guien en De
creto de 29 de Julio próximo se concedió Ucen
cia para la impresión de este Sumario, de que 
certifico yo Don José Faustino Medina, Secreta
rio de S. M. , Escribano de Cámara de la Co
misaría general de la Santa Cruzada. Madrid 9 
¿e Setiembre de 1774. 

Don José Faustino Medina» 
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